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AUTORIZA NÓMINA DE FUNCIONARIOS QUE SE INDICA PARA ACOGERSE A TELETRABAJO EN LA 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PREVIA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS PARA ACOGERSE A 
BENEFICIO. 

SANTIAGO, 01 de abril de 2024 

VISTOS: 

- El D.F.L. N° 1-19.653 de 17.11.2001, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado; 

- El D.F.L. N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo; 

- las facultades que me confiere El artículo 66 de la Ley N° 21.526, que otorga 
reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores del sector público; 

- La Ley N° 21.652, que prorroga para el año 2024, la facultad establecida en el 
artículo 66 de la Ley N° 21526. 

- La Resolución N° 06/2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón, de las materias de personal 
que se indican; 

- Las facultades que me confiere el D.F.L. M.O.P N° 850/97, que fijó texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N° 15.840; 

- El Oficio Ord. N°380/2024, de la Subsecretaría de Obras Públicas, sobre 
Implementación de la Modalidad de Teletrabajo en el MOP y Servicios 
dependientes; 

- El Decreto Afecto M.O.P. N°59/2023, que nombra Directora Nacional de la 
Dirección de Contabilidad y Finanzas; 

- Resolución Exenta DCyF N° 77 de 02.02.2024 que actualiza “Equipo Directivo de 
Diseño e Implementación del proyecto de Teletrabajo de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas.”; 

- Resolución Exenta DCyF N° 118 de 21.02.2024 que Establece la creación del 
“Comité de Selección de Teletrabajo de la Dirección de Contabilidad y Finanzas” 
para el año 2024; 

- Resolución Exenta DCyF N° 119 DE 22.02.2024 que Establece condiciones mínimas 
para eximir del control horario de la jornada de trabajo en la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas; 

- Resolución N° 122 de 26.02.2024 que Aprueba las bases del llamado a concurso 
para la provisión de cupos de la dotación que podrá ser eximida del control 
horario de la jornada de trabajo en la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 
Servicio dependiente del MOP; 

 

CONSIDERANDO:  Que, mediante la Resolución Exenta DCyF N° 122/2024 se aprueban bases del 
llamado a concurso para la provisión de cupos de la dotación que podrá ser eximida 
del control horario de la jornada de trabajo en la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 
Servicio dependiente del MOP, estableciendo un mecanismo de selección 
institucional que sea objetivo y transparente, y que tome en cuenta directrices 
estandarizadas a nivel; 
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Que, durante el periodo de postulación fueron recibidas por el Subdepartamento de 
Gestión y Desarrollo de Personas 68 postulaciones a esta modalidad de trabajo, 
adjuntando la debida documentación; 

Que, estos antecedentes fueron revisados por el Subdepartamento de Gestión y 
Desarrollo de Personas, acreditándose el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad indicados en la Resolución Exenta DCyF N° 119/2024; 

Que, posterior a la revisión de admisibilidad el Subdepartamento de Gestión y 
Desarrollo de Personas calculó el puntaje correspondiente a cada funcionario en 
relación a los antecedentes presentados; 

Que, con fecha 07, 14, 20 y 25 de marzo de 2024 fue convocado el Comité de Selección 
indicado en la Resolución Ex DCyF N° 118/2024, informándose de las postulaciones 
recibidas en el plazo y cumpliéndose con los requisitos estipulados para ello, 
acordándose dar curso a las postulaciones recibidas para su formalización mediante 
resolución de este servicio; 

Que las personas individualizadas en la parte resolutiva hicieron llegar sus respectivos 
convenios debidamente firmados; 

Que, conforme a lo expuesto corresponde formalizar el reconocimiento de la 
selección de funcionarios que postularon a la modalidad de teletrabajo, de manera de 
seguir al cumplimiento de lo indicado en la Res. Ex. N° 122 de 2024; 

 

 

 

RESUELVO (EXENTO) DCyF N°:  184 / 

 

 

1. AUTORIZASE, a los funcionarios de la Dirección de Contabilidad y Finanzas que a continuación se 
señalan previa firma de los convenios de teletrabajo requeridos por las bases aprobadas por la 
Resolución Exenta DCyF N° 122/2024 y reguladas por las resoluciones Ex DCyF N° 77-118-119/2024, 
a eximirse de control horario de la jornada laboral: 
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2. ESTABLEZCASE, que a contar de la fecha inicial indicada en el respectivo convenio de teletrabajo de 
cada funcionario y hasta el 30 de junio de 2024, es el periodo de tiempo para ejercer el beneficio de 
teletrabajo suscrito por el/la funcionario/a y la Jefa Superior del servicio dado los respectivos 
convenios de Teletrabajo. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios que se encuentren haciendo uso de su feriado legal, 
permiso administrativo o con licencia médica en el periodo de suscripción del convenio, podrán 
suscribirlo a más tardar el día hábil siguiente a su reincorporación a la Dirección de Contabilidad y 
Finanzas. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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